MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1825
VISTO:
	La necesidad de promover instancias de formación laboral en nuestra ciudad que amplíen las oportunidades de empleo y brinden herramientas de capacitación en áreas vinculadas a la seguridad, la prevención y la atención al público, y;
CONSIDERANDO:
	Que la figura del Controlador/a de Admisión y Permanencia (ACAP), comúnmente conocida como “personal de seguridad en espectáculos públicos”, requiere de una formación específica que contemple aspectos legales, técnicos y humanos en el ejercicio de su tarea;
	Que este tipo de cursos, además de generar posibilidades laborales concretas, contribuyen al orden y la seguridad en eventos sociales, culturales y deportivo;	
	Que la capacitación ACAP, avalada por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, incluye formación en primeros auxilios y RCP (Reanimación Cardiopulmonar), conocimientos que resultan de gran utilidad para actuar en situaciones de emergencia;
	Que resulta de interés para nuestra comunidad contar con nuevas propuestas de formación en seguridad ciudadana, prevención y asistencia, ampliando las herramientas de inserción laboral de jóvenes y adultos de la ciudad;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, gestione ante el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe o instituciones habilitadas, la realización en la ciudad de Totoras de un Curso de Formación de Controladores/as de Admisión y Permanencia (ACAP).
ARTÍCULO 2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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